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INTRODUCCIÓN

Con NAVESOLAR  ofrecemos a nuestros clientes un nuevo producto con
el que se pretende ampliar la oferta económica de mercado actual de las
denominadas  "Cubiertas Solares" en naves industriales y parkings, de las
cuales incluimos una completa información en este dossier. Las Cubiertas
Solares son el producto estrella dentro de las instalaciones en energía
solar fotovoltaica dedicadas a generar beneficios económicos por la venta
de los kWh producidos, con una alta rentabilidad y  las que más atraen
a los propietarios inversores.

El nuevo Real Decreto 1578/2008 ofrece una bonificación de 0,34 € kWh
a las instalaciones de hasta 20 kWp y de 0,32 € kWh a las instalaciones
de mas de  20 kWp  además en el caso de cubiertas solares o aparcamientos
de edificaciones destinadas a oficinas, locales y naves comerciales o
industriales, los exime de la presentación del aval para tramitar la solicitud
de acceso y conexión a la red pública para su venta.

Con estos parámetros surge una nueva e interesante oportunidad de
negocio. Se propone al cliente la puesta en marcha de una instalación
solar fotovoltaica que le repercutirá beneficios económicos durante más
de 25 años, a través del pago por parte de la compañía eléctrica de la
energía producida, así como beneficios en la imagen de su empresa, ya
que quedará reflejado su compromiso con el desarrollo sostenible y será
asociada al respeto del medio ambiente.

D O S S I E R  F R A N Q U I C I A  N A V E S O L A R

El nuevo Real Decreto 1578/2008
de regulación de la actividad de
producción eléctrica ofrece una
bonificación de 0,34€ kWh a las

instalaciones de hasta 20 kWp
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¿QUÉ BENEFICIOS TIENE.......
                                                     LA ENERGÍA SOLAR?

La importancia del ahorro y la eficiencia energética generada por el derroche
de las sociedades modernas, que han dependido indiscriminadamente de
los combustibles fósiles y la energía nuclear, hacen indispensable utilizar
una energía limpia e inagotable como es la ENERGÍA SOLAR.

Cada minuto el Sol proyecta sobre La Tierra cuatro mil veces más energía
de la que se consume.

Beneficios medioambientales

Disminución de la emisión de CO2. Por cada 20 kWh de electricidad
producida a partir de la energía solar se dejan de emitir a la atmosfera
unos 10 kg de CO2 al año.

Reducción de la contaminación atmosférica, del efecto invernadero debido
a las emisiones contaminantes a la atmosféra , que está produciendo a
pasos agigantados el cambio climatico.

Beneficios sociales

Las energías renovables generan más puestos de trabajo que el resto de
las energías convencionales. Por cada 600.000 € invertidos en energía
solar se crean 6 nuevos empleos (estos empleos se distribuyen a pequeña
escala por todo el territorio nacional). La misma inversión en energía
procedente del petróleo sólo crea 0,6 puestos de trabajo. Las energías renovables generan

más puestos de trabajo que el resto
de las energías convencionales. Por
cada 600.000 € invertidos en energía
solar se crean 6 nuevos empleos
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Beneficios económicos

Actualmente España se encuentra a la cabeza, junto con Alemania, en la
instalación de energías renovables sustituyendo paulatinamente las energías
tradicionales por energía solar, gracias al apoyo de la Unión Europea y a sus
Estados miembros. En el caso concreto de España mediante normativas
como el nuevo Código Técnico de la Edificación (CTE) o el Real Decreto
1578/2008, se establece con carácter obligatorio las instalaciones de agua
caliente sanitaria (ACS) por medio de la energía solar térmica y la compra
de los kWh de electricidad generados con la energía solar fotovoltaica, a un
precio de 34 céntimos de euro, que equivale aproximadamente al 435%
sobre el precio de la tarifa eléctrica ordinaria durante un mínimo de 25 años.

Todo esto está generando un  crecimiento sostenible en las instalaciones
solares a un ritmo de aumento de un 30% anual, siendo las previsiones
del Gobierno Español para el periodo 2008-2012 de entre el 40 % - 50%
anual. Este desarrollo de la energía solar es una realidad que experimenta
nuestro sector avalado por  la Unión Europea, el Gobierno Central y los
Ayuntamientos, que mediante las nuevas ordenanzas municipales se han
sumado a la planificación energética para sustituir las energías contaminantes
por la energía solar que es renovable, inagotable y limpia.

D O S S I E R  F R A N Q U I C I A  N A V E S O L A R

La compra de los kWh de electricidad
generados con la energía solar
fotovoltaica, a un precio de 34
céntimos de euro, que equivale
aproximadamente al 435% sobre el
precio de la tarifa eléctrica ordinaria
durante un mínimo de 25 años.


















































